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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Aprobada en:

Proposición aditiva a la ponencia concertada del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024,
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO,
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo
firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el
numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos:

Motivación:

1. Constitución Política de Colombia, Artículo 355:

Este artículo es fundamental en el marco legal colombiano porque establece las bases
para la cooperación entre el Estado y entidades privadas sin ánimo de lucro. Aunque
prohíbe las donaciones del Estado a entidades privadas, permite que los diferentes
niveles de gobierno (nacional, departamental, distrital y municipal) celebren contratos para
impulsar programas y actividades de interés público que estén en concordancia con los
planes nacionales y seccionales de desarrollo. Esto crea una vía legal para que los
recursos públicos se utilicen de manera efectiva en colaboración con entidades que tienen
capacidades específicas para ejecutar programas de desarrollo social y comunitario.

2. Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012:

Esta legislación detalla cómo las entidades territoriales pueden interactuar y cooperar con
los organismos de acción comunal. Define los "convenios solidarios" como acuerdos cuyo
propósito es la "complementación de esfuerzos institucionales, comunitarios, económicos
y sociales para la construcción de obras y la satisfacción de necesidades y aspiraciones
de las comunidades". Además, establece múltiples formas en las que estos convenios
pueden ser estructurados y celebrados, ampliando el alcance y la flexibilidad con la que
los gobiernos locales y los organismos de acción comunal pueden trabajar juntos hacia
metas comunes de desarrollo.

CLAUDIA TERESA SUAREZ NIÑO
Sello
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3. Ley 2294 de 2023:

Esta ley introdujo un cambio significativo al permitir que las entidades del orden nacional
también puedan celebrar convenios solidarios con organismos de acción comunal. Esta
inclusión es especialmente relevante para la implementación de proyectos a gran escala
que forman parte del Plan Nacional de Desarrollo. Facilita una colaboración más amplia y
estratégica que puede abarcar iniciativas de mayor envergadura y con impactos
potencialmente más significativos a nivel nacional.

4. Ley 2195 de 2022:

Centrada en la transparencia y la lucha contra la corrupción, esta ley establece
requerimientos claros y estrictos sobre cómo deben realizarse los procesos de
contratación pública. Específicamente, insiste en la aplicación de "documentos tipo" y el
cumplimiento del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública en todos
los contratos y convenios, incluyendo aquellos con entidades de régimen especial o de
derecho privado. Esta ley busca garantizar que los procesos sean justos, transparentes y
abiertos, minimizando el riesgo de corrupción y mejorando la eficiencia y efectividad de la
gestión pública.

5. Decreto 092 de 2017:

Regula específicamente la contratación de colaboración entre el Estado y entidades
privadas sin ánimo de lucro, incluidas las JAC. Establece un marco normativo para cómo
estas colaboraciones deben estructurarse y administrarse, asegurando que los recursos
del Estado se utilicen de manera efectiva y que los proyectos realizados sean de interés
público y alineados con los objetivos de desarrollo.

6. Ley 2166 de 2021:

Actualiza y amplía la normativa sobre la acción comunal, reforzando la estructura y
funcionamiento de los organismos de acción comunal y estableciendo un marco más
robusto para su interacción con el Estado. El artículo 95 es particularmente importante
porque autoriza a entidades de todos los niveles a celebrar directamente convenios
solidarios con organismos de acción comunal, simplificando el proceso y permitiendo una
mayor flexibilidad y rapidez en la respuesta a las necesidades comunitarias.

En ese sentido, proponemos la siguiente proposición aditiva al artículo 122,:
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Y corresponden al siguiente programa.

Programa: Programa 5. 39: Camino hacia una democracia deliberativa con un gobierno
cercano a la gente y con participación ciudadana.

Meta y/o artículo actual Articulado y/o metas con modificaciones
No se referencia. Meta: Fortalecimiento de las Capacidades

Contractuales de las Juntas de Acción
Comunal para la Ejecución de Proyectos
de Desarrollo Local

Cordialmente,


